
 
 

DECRETO Nº 142/14 
VISTO: 
             Que debe conformarse la Comisión de Evaluación y Pre-adjudicación en un 
todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 7° del Decreto Nº 136/14, el que llama a 
Licitación Pública para la ejecución de las Obras de Redes Domiciliarias de Gas Natural 
para la Zona del Barrio San Martín de la Localidad de Capilla del Monte; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                   Que el referido artículo cita que dicha comisión estará integrada 
por tres miembros del D.E.M., el Presidente del Tribunal de Cuentas y un representante 
de cada Bloque del Concejo Deliberante local;  
      Que mediante nota de fecha 14 de octubre de 2014, el Concejo 
Deliberante comunica a este DEM los ediles designados para tal fin;  
                                    

Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: CONFORMASE la Comisión de Evaluación y Pre-adjudicación en un todo 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 7°del Decreto Nº 136/14, el que llama a 
Licitación Pública para la ejecución de las Obras de Redes Domiciliarias de Gas Natural 
para la Zona del Barrio San Martín de la Localidad de Capilla del Monte, la que estará 
integrada por las personas que se detallan a continuación: 
 
POR EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

1) OSVALDO OSCAR MARQUES – Secretario de Gobierno  
2) Arq. ALDO ALDORINO – Secretario de Obras y Servicios Públicos 
3) Dr. MATIAS VARIA – Asesor Letrado Municipal 

 
POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

1) Dr. CLAUDIO MAZA – Presidente HTC. 
 
POR EL CONCEJO DELIBERANTE 
 

1) Arq. RAUL MARCHI (Bloque UCR) 
2) Sr. ANGEL ZANOTTI (Bloque UPC) 
3) Sr. OMAR GRILLO (Bloque PSOL)  

 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal. 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése 
al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte,  17 de octubre de 2014.- 
 

FIRMADO:     OSVALDO O. MARQUES                     GUSTAVO A. SEZ 

                                     SEC. GOB.                          INTENDENTE MUNICIPAL   

 

 


